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QUINTO. Proceder a su publicacién en el Boletin Oficial de la Provincia a la mayor brevedad posible.
SEXTO. Dar cuenta al Pleno en la primera sesion que se celebre.

Asi lo manda y firma el Alcalde-Presidente, don Enrique Cerdefia Méndez, en Betancuria, en la fecha de la
firma digital, de todo lo cual, como Secretaria doy fe.”

En Betancuria, a veintiocho de abril de dos mil veintiséis.
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Enrique J. Cerdefia Méndez.

907.915-B

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE MOGAN
Comision de Evaluacion Ambiental Estratégica de Planes Urbanisticos

ANUNCIO
1.368

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACION AMBIENTAL ESTRATEGICA SIMPLIFICADA
RELATIVA A LA “MODIFICACION MENOR DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS, LOTE D 1.1. DEL PLAN
DE ORDENACION DE LA CORNISA DEL SUR Y MODIFICACION DEL VIARIO-ROTONDA, EN EL
AMBITO LOMA II, ARGUINEGUIN”, (EXPTE. O.S. 15051/2025) (EXPTE. O.A. 5388/2026).

La Comisiéon de Evaluaciéon Ambiental Estratégica de Planes del Ayuntamiento de Mogin promueve el
procedimiento de evaluacién ambiental estratégica simplificada de la “Modificacién menor de las Normas Subsidiarias,
Lote D 1.1. del Plan de Ordenacidén de la Cornisa del Sur y modificacién del viario-rotonda, en el &mbito Loma
II, Arguineguin”, (Expte. O.S. 15051/2025) (Expte. O.A. 5388/2026)".

A fin de que la referida Comision pueda formular el informe ambiental estratégico y al objeto de dar
cumplimiento al trdmite de consultas a las Administraciones Publicas afectadas y a las personas interesadas,
de conformidad con lo previsto en el articulo 30 y 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluacién Ambiental
y restante normativa de aplicacion, se pone a disposicion de las personas interesadas en la sede de la Comisién,
sita en las Oficinas Municipales de Arguineguin -Ayuntamiento de Mogan-, en calle Tamaran, nimero 4, 2*
planta, 35130, T.M. de Mogén, el preceptivo Documento Ambiental Estratégico y el borrador de la Modificacién
Menor, a fin de que en el plazo de cuarenta y cinco dias hédbiles pueda manifestar lo que a su interés considere
en el marco del procedimiento de evaluacién ambiental estratégica simplificada que se desarrolla.

A iguales efectos se le informa que la documentacion técnica arriba expuesta puede ser consultada en el Tablén
de Anuncios y en la Sede electrénica de la pagina web del Ayuntamiento de Mogén, a la que puede acceder
mediante la ruta expuesta a continuacién: http://www.mogan.es/Areas y Concejalfas/Urbanismo/Planeamiento-
(https://www.mogan.es/40-urbanismo/50-planeamiento)-.

En Mogién, a diez de abril de do mil veintiséis.

EL PRESIDENTE SUPLENTE DE LA COMISION DE EVALUACION AMBIENTAL DEL AYUNTAMIENTO
DE MOGAN (s. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 27 de junio de 2023), Rayco Guerra Rodriguez.
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